
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

REF. ORDINARIO DE ÁNGELA MARÍA DORRONSORO BORRERO 

VS. PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 0 13 2018 00567 01 

AUTO NÚMERO 800 C-19 

 

Cali, dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admiten las apelaciones de la parte DEMANDANTE, 

COLPENSIONES y PORVENIR S.A., y consulta de la sentencia de primera 

instancia a favor de COLPENSIONES, una vez, ejecutoriado este auto, por 

Secretaría se correrá traslado virtual, inicial e individualmente, a las partes 

apelantes por 5 días y surtido éste, por un término igual, traslado común a 

las partes por el grado jurisdiccional de consulta, para que aleguen por 

escrito, a través del correo electrónico, de conformidad con la norma en cita 

y el artículo 9 ibidem, advirtiendo a las partes el deber de allegar los alegatos 

a la sede electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido los traslados virtuales correspondientes 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104), Secretaría 

dará cuenta para que la Sala profiera sentencia escrita, previa deliberación 

virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE las APELACIONES presentada por la parte 

DEMANDANTE, COLPENSIONES y PORVENIR S.A., así como la 

CONSULTA a favor de COLPENSIONES. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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SEGUNDO: Por Secretaría córrase traslado virtual, inicial e individualmente, 

a las partes apelantes por 5 días y surtido éste, por un término igual, traslado 

común a las partes por el grado jurisdiccional de consulta, para que aleguen 

por escrito, a través del correo (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) conforme lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se hayan 

surtido los traslados virtuales ordenados.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la 

Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/100 

 

 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 008 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 

9baf9d11bdc77e2870134b59175c68ed224c87feedcc0d8f86cae3248088794

a 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
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Cali, dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admiten las apelaciones de PORVENIR S.A. y 

COLPENSIONES,  y la consulta de la sentencia de primera instancia a favor 

de esta última entidad – Colpensiones, y, una vez, ejecutoriado este auto, 

por Secretaría se correrá traslado virtual, inicial e individualmente, a las 

partes apelantes por 5 días y surtido éste, por un término igual, traslado 

común a las partes por el grado jurisdiccional de consulta, y a la 

DEMANDANTE no recurrente, para que aleguen por escrito, a través del 

correo electrónico, de conformidad con la norma en cita y el artículo 9 

ibidem, advirtiendo a las partes el deber de allegar los alegatos a la sede 

electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido los traslados virtuales correspondientes 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104), Secretaría 

dará cuenta para que la Sala profiera sentencia escrita, previa deliberación 

virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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PRIMERO: ADMÍTASE las APELACIONES presentadas por PORVENIR S.A. 

y COLPENSIONES, así como la CONSULTA a favor de ésta última entidad, 

respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría córrase traslado virtual, inicial e individualmente, 

a las partes apelantes por 5 días y surtido éste, por un término igual, traslado 

común a las partes por el grado jurisdiccional de consulta y la 

DEMANDANTE no recurrente, para que aleguen por escrito, a través del 

correo (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) conforme lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se hayan 

surtido los traslados virtuales ordenados.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la 

Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/100 

 

 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 008 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 

d751bd7c39b4cccc8fa9952c3573dc95b1b8ebb24eeaf6adfc928fd6934bc08

f 
Documento generado en 16/10/2020 11:38:10 a.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
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Cali, dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admiten las apelaciones de PORVENIR S.A. y 

COLPENSIONES,  y la consulta de la sentencia de primera instancia a favor 

de esta última entidad – Colpensiones, y, una vez, ejecutoriado este auto, 

por Secretaría se correrá traslado virtual, inicial e individualmente, a las 

partes apelantes por 5 días y surtido éste, por un término igual, traslado 

común a las partes por el grado jurisdiccional de consulta, y al 

DEMANDANTE no recurrente, para que aleguen por escrito, a través del 

correo electrónico, de conformidad con la norma en cita y el artículo 9 

ibidem, advirtiendo a las partes el deber de allegar los alegatos a la sede 

electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido los traslados virtuales correspondientes 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104), Secretaría 

dará cuenta para que la Sala profiera sentencia escrita, previa deliberación 

virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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PRIMERO: ADMÍTASE las APELACIONES presentadas por PORVENIR S.A. 

y COLPENSIONES, así como la CONSULTA a favor de ésta última entidad, 

respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría córrase traslado virtual, inicial e individualmente, 

a las partes apelantes por 5 días y surtido éste, por un término igual, traslado 

común a las partes por el grado jurisdiccional de consulta y al 

DEMANDANTE no recurrente, para que aleguen por escrito, a través del 

correo (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) conforme lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se hayan 

surtido los traslados virtuales ordenados.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la 

Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/100 

 

 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 008 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 

1c53e75d43e3e13a97edd0c28e5fb809941e9b8938ff10acf4bb2f209bf179c5 
Documento generado en 16/10/2020 11:38:11 a.m. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
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Cali, dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admite la apelación de PORVENIR S.A. y consulta de la 

sentencia de primera instancia a favor de COLPENSIONES, y, una vez, 

ejecutoriado este auto, por Secretaría se correrá traslado virtual, inicial e 

individualmente, a la parte apelante por 5 días y surtido éste, por un término 

igual, traslado común a las partes por el grado jurisdiccional de consulta y al 

demandante no recurrente, para que aleguen por escrito, a través del correo 

electrónico, de conformidad con la norma en cita y el artículo 9 ibidem, 

advirtiendo a las partes el deber de allegar los alegatos a la sede electrónica 

de la Secretaría de la Sala Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a 

todas las partes a sus direcciones electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido los traslados virtuales correspondientes 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104), Secretaría 

dará cuenta para que la Sala profiera sentencia escrita, previa deliberación 

virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE la APELACIÓN presentada por PORVENIR S.A. y la 

CONSULTA a favor de COLPENSIONES, respecto de la sentencia proferida 

en primera instancia.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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SEGUNDO: Por Secretaría córrase traslado virtual, inicial e individualmente, 

a la parte apelante por 5 días y surtido éste, por un término igual, traslado 

común a las partes por el grado jurisdiccional de consulta y al demandante 

no recurrente, para que aleguen por escrito, a través del correo 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se hayan 

surtido los traslados virtuales ordenados.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la 

Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/100 

 

 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 008 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 

89b60596eace2e8efbabbe6f498590eefd4dbd45003232af6ae11dcedaeb8e1

f 
Documento generado en 16/10/2020 11:38:13 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
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Cali, dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 15 del D. 806 de 4-06-2020, por ser 

procedente, se admiten las apelaciones de PORVENIR S.A. y 

COLPENSIONES,  y la consulta de la sentencia de primera instancia a favor 

de esta última entidad – Colpensiones, y, una vez, ejecutoriado este auto, 

por Secretaría se correrá traslado virtual, inicial e individualmente, a las 

partes apelantes por 5 días y surtido éste, por un término igual, traslado 

común a las partes por el grado jurisdiccional de consulta, a la 

DEMANDANTE y a PROTECCION S.A. no recurrentes, para que aleguen 

por escrito, a través del correo electrónico, de conformidad con la norma en 

cita y el artículo 9 ibidem, advirtiendo a las partes el deber de allegar los 

alegatos a la sede electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP). 

 

Surtido los traslados virtuales correspondientes 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104), Secretaría 

dará cuenta para que la Sala profiera sentencia escrita, previa deliberación 

virtual, como lo prevé el artículo 12 del Decreto 491 de 2020 y la Circular 

PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020. 

 

La notificación de la sentencia se hará por inserción en la página web de la 

Rama Judicial, a través del link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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PRIMERO: ADMÍTASE las APELACIONES presentadas por PORVENIR S.A. 

y COLPENSIONES, así como la CONSULTA a favor de ésta última entidad, 

respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría córrase traslado virtual, inicial e individualmente, 

a las partes apelantes por 5 días y surtido éste, por un término igual, traslado 

común a las partes por el grado jurisdiccional de consulta, a la 

DEMANDANTE y a PROTECCION S.A. no recurrentes, para que aleguen 

por escrito, a través del correo (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) conforme lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: SECRETARÍA dará cuenta al despacho, cuando se hayan 

surtido los traslados virtuales ordenados.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la 

Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. 

Para consultas, ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/100 

 

 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 008 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO DE ELOÍSA CASTILLO CORTES 

VS. COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 016 2019 00055 01 

  

 

Hoy dieciséis (16) de octubre de 2020, la SALA CUARTA DE DECISIÓN 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CALI, integrada por los magistrados MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO, 

quien la preside en calidad de ponente, LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 

y CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ, en ambiente de escrituralidad virtual 

y distanciamiento individual responsable por mandato del D. 1168 del 25-08-

2020, resuelve dentro del proceso ordinario laboral que promovió ELOÍSA 

CASTILLO CORTES, contra COLPENSIONES, con radicación No. 

760013105 0016 2019 00055 01, con base en la ponencia discutida y 

aprobada en Sala de Decisión llevada a cabo el 30 de septiembre de 2020, 

celebrada, como consta en el Acta No. 46, tal como lo regulan los artículos 

54 a 56 de la ley 270 de 1996, en ambiente de virtualidad, autorizados por el 

artículo 12 del D.L. 491 de 2020 (reuniones no presenciales por cualquier 

medio), la Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020 y el Acuerdo 

PCSJA20-11632 del 30-09-2020, emanado del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

 

En consecuencia, la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali, procede a proferir el 
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AUTO NÚMERO 797  

 

Sería del caso resolver la apelación del apoderado de la parte demandada 

Colpensiones así como la consulta a favor de tal entidad. Sin embargo, esta 

Sala identifica vicios de nulidad que impiden un pronunciamiento de fondo en 

el presente caso, como se pasa a exponer:  

 

Revisado el cuaderno de primera instancia se divisa que en el presente caso 

lo pretendido se orienta a obtener una declaración de condena contra 

COLPENSIONES por el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes por 

el fallecimiento del pensionado ANIANO TENORIO, junto con los intereses 

moratorios del artículo 141 de la ley 100 de 1993, subsidiariamente la 

indexación de las condenas y las costas del proceso.   

 

Obra a folio 12 el plenario, resolución número 6795 del 12 de octubre de 

2001, emitida por el Municipio de Santiago de Cali, a través de la cual 

reconoció pensión de jubilación anticipada al señor ANIANO TENORIO, a 

partir del mes de octubre de 2001, en cuantía de $1´123.073, haciendo la 

salvedad que el Municipio pagaría únicamente el mayor valor si lo hubiera, 

entre la pensión otorgada y la que venía recibiendo el pensionado.  

 

Luego Colpensiones mediante la resolución GNR 158830 de 2015 (fl. 13 a 

16), le reconoció la pensión de vejez al señor ANIANO TENORIO, a partir del 

19 de noviembre de 2011, en cuantía de $1´458.629, acto administrativo que 

dentro de sus consideraciones señaló que el retroactivo pensional, sería 

girado a favor del empleador Municipio de Santiago de Cali, toda vez que en 

la resolución 6795 de 2001, se estableció la compartibilidad de la prestación, 

razón por la que en el numeral sexto de la parte resolutiva de la resolución  

GNR 158830 de 2015, Colpensiones ordenó el giro del retroactivo a favor del 

ente territorial.  

 

Se allegó de folios 17 a 22 del expediente, resolución 4137.040.21.0.1146 

del 10 de agosto de 2018, a través de la cual el Municipio de Santiago de 
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Cali, le reconoció el 100% de la pensión de sobrevivientes a la señora 

ELOISA CASTILLO CORTES, en calidad de compañera permanente de 

ANIANO TENORIO, a partir del 6 de febrero de 2018, en cuantía de 

$1´155.584, sin hacerse mención alguna a la compartibilidad de la prestación           

 Así las cosas, se evidencia de la documental allegada al plenario, que la 

pensión que se pretende sustituir en cabeza de la demandante, otorgada por 

COLPENSIONES es compartida con la que percibía el pensionado fallecido, 

y que le fue reconocida por el Municipio de Cali.   

 

El vigente artículo 61 del C.G.P,  señala al respecto que: “Cuando el proceso 

verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su 

naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y 

no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que 

sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la 

demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se 

hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y 

dar traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la 

forma y con el término de comparecencia dispuestos para el demandado.” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, en el sub-examine para la Sala están dadas 

las condiciones legales indispensables para que se configure el litis 

consorcio, pues lo pretendido es el reconocimiento de una pensión de 

sobrevivientes, generada por una pensión de vejez compartida entre 

Colpensiones y el Municipio de Santiago de Cali, entidad que en el eventual 

caso de salir avante tal pretensión, tendría que asumir el mayor valor de la 

pensión para lo cual es necesario, contar con la certeza de los valores 

girados y pagados a la demandante.  

 

En consecuencia, desconocer la existencia de los sujetos excluidos del 

proceso da lugar a la nulidad que oficiosamente declarará la Sala. Más aún 

tratándose del derecho pensional, es pertinente que el operador judicial 

previo a desatar la pretensión principal de quien aquí demanda, también 
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resuelva sobre la eventual responsabilidad que pueda recaer en cabeza del 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. 

 

En tal virtud, la nulidad deberá declararse a partir del Auto interlocutorio del 

20 de febrero de 2019 (fl. 30), admisorio de la demanda, correspondiendo a 

la A quo vincular y notificar como litisconsorte de la parte pasiva al 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, debiendo agotar todas las etapas 

correspondientes al proceso ordinario laboral de primera instancia respecto 

del aludido sujeto procesal y una vez surtidas estas deberá proferir nueva 

sentencia resolviendo de fondo respecto de las pretensiones de la 

demandante, manteniendo, claro está, plena validez la prueba ya decretada 

y recaudada.  

 

En mérito de lo expuesto la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, administrando Justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR la nulidad a partir del auto interlocutorio del 20 de 

febrero de 2019, admisorio de la demanda proferido por el Juzgado Dieciséis 

Laboral del Circuito de Cali, dejando a salvo las pruebas practicadas en este 

proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la Juez de instancia que se adopten los correctivos 

procesales pertinentes para integrar como litisconsorte necesario por pasiva 

al MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, para que ejerza su derecho de 

defensa y contradicción. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
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